
Expediente: 3245/23-A3
Carátula: ALZOGARAY NELSON ARIEL C/ BANCO SUPERVIELLE S.A (CONTINUADORA DE IUDU COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. ) S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27228773641 - ALZOGARAY, NELSON ARIEL-ACTOR
90000000000 - IUDU COMPAÑIA FINANCIERA S.A., -DEMANDADO
20132789348 - BANCO SUPERVIELLE S.A., (CONTINUADORA DE IUDU COMPAÑIA FINANCIERA SA)-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 3245/23-A3

*H105015516415*
H105015516415

JUICIO: ALZOGARAY NELSON ARIEL c/ BANCO SUPERVIELLE S.A (CONTINUADORA DE
IUDU COMPAÑIA FINANCIERA S.A. ) s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 3245/23-A3 - Juzgado del
Trabajo VI nom.

   San Miguel de Tucumán.

  Atento a la suspensión de plazos dispuesta el 13/02/25 en los autos principales, corresponde
reservar la presentación efectuada por la Dirección Nacional del Registro Oficial para ser proveida
una vez se reabran los términos en la presente causa. EJSC

Actuación firmada en fecha 14/02/2025

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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